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©ficial
DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS
PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN

Año 40 pesetas.
Trimestre. 10
Número suelto cincuenta céntimos. 
Edictos de pago y anuncios de interés 
particular, se insertarán a cincuenta 

céntimos línea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y territorios de Africa 
sujetos a la legislación peninsular, a los veinte días de su promulgación, si en ellas 
no se dispusiere otra cosa. / Se entiende hecha la promulgación el día en que termine 
la inserción de la ley en la Gaceía.-(Artículo 1.° del Código Civil). / La ignorancia 
de las leyes no excusa de su cumplimiento. / Inmediatamente xjue los señores Alcaldes 
y Secretarios reciban este Boletín dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio 

de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCIÓN
En la Intervención de la Diputación 

durante las horas de oficina.
Toda la correspondencia se dirigirá ai 
Administrador del BOLETÍN OFICIAL.

Suscripciones y anuncios se servirán 
previo pago.

PIIOUIIIGIIili
Junta provincial del Censo Elec

toral de Valladolid

RELACIÓN de los Presidentes, 
Adjuntos y Suplentes de las 
Mesas electorales que han de 
funcionar en las elecciones que 
se verificarán el día 4 de Octu- 
bie, y que se publican en cunv 
plimiento a lo dispuesto en la 
Circular de la Junta Central del 
Censo electoral de 19 de Abril 
de 1910.

(Conclusión)

Castromonte. — Presidente, don 
Lucas Asensio Campos.

Suplente, don Tiburcio Herrero 
Rodríguez,

Adjuntos, don Gregorio Martín 
Alonso y don Angel Martín Al
manza.

Suplentes, don Emiliano G. To
millo y don Francisco Losa Mar
tín.

Quintanilla del Molar.—Presi' 
dente, don Eugenio' de Abajo 
Méndez.

Suplente, don Secundino Vi
llalobos de Santiago.

Adjuntos, don Cipriano Mén
dez Chamorro y don Lucinio Mén
dez Lobo.

Suplentes, don Luis López Vi
llalobos y don Baldomero López 
Moreno.

Villalbarba. —Presidente, don 
Heliodoro Gallego González.

Suplente, don Gonzalo Frade
jas Muñiz.

Adjuntos, don Sebastián Alva

rez Gutiérrez y don Escolástico 
Varela Gómez.

Suplentes, don Agapito Barajas 
Cuadrado y don Agustín Tabarés 
Soto.

Villaesper. — Se publica nueva 
relación de Presidentes, Adjuntos 
y Suplentes por ser equivoca
da la publicada en el «Boletín 
Oficial» del día 18 del corriente.

Presidente, don Eladio Alvarez 
Martínez.

Suplente, don Octaviano Alon
so Pérez,

Adjuntos, don Salvador Alonso 
Pérez y don Plácido Díez Her
nández.

Suplentes, don Hipólito Alon
so Villa y don Toribio García 
Alonso.

Junta provincial del Censo Elec
toral de Valladolid

Elecciones parciales de Diputa
dos a Cortes Constiluyentes

SECRETARÍA

En la sesión celebrada el día 27 
del corriente mes por la Junta 
provincial, fueron designados por 
los candidatos proclamados por 
la Circunscripción de Valladolid 
a elecciones parciales a Cortes 
Constituyentes y a los efectos del 
párrafo 5.° del artículo 30 de la 
ley Electoral vigente, los sustitu
tos que a continuación se enume
ran, al sólo efecto de entregar en 
las Mesas de sección, el próximo 
día 1.° de Octubre, los talones 

firmados que han de servir para 
la comprobación de firmas que 
autoricen Tos nombramientos ta
lonarios de interventores:

Por el candidato don José Ga
rrote Tébar

Almaraz de la Mota, don Agus
tín Esteban.

Alaejos, don Demetrio Berdote,
Alcazarén, don Ambrosio de 

Frutos,
.Aldeamayor de San Martín, 

don Calixto Plaza.
Ataquines, don Ricardo Quin

tanilla Riol,
Aguilar de Campos, don Ra

fael Alonso,
Bobadilla del Campo, don Si

món Bruña Ledesma,
Benafarces, don Pedro Sán

chez.
Bocigas, don Crescencio Ro

dríguez.
Berrueces, don Aurelio de la 

Cruz,
Bercero, don Pedro Alonso,
Barcial de la Loma, don Mo

desto García,
Becilla de Valderaduey, don 

Rufino Alvarez.
Bolaños de Campos, don Eus

taquio de Paz,
Carpio, don Narciso Marcos,
Cervillego de la Cruz, don Be

nito Pastor,
Casasola de Arión, don Nicasio 

Alvarez Vecino, -
Castromembibre, don Leocadio 

Marbán,
Castrejón, don Blas Benítez.
Castronuño, don Gerardo Mar

tín Alvarez.
Castromonte, don Abilio Espi

nilla.

Cabezón, don Eugenio Garrido.
Castronuevo de Esgueva, don 

Jacinto Fernández,
Cigales, don Jesús Flores Carro.
Corcos, don Angel Sancho,
Cubillas de Santa Marta, don 

Diocleciano Aguado.
Cistérniga, don Rufino Martín.
Ciguñuela, don Manuel García.
Castroponce de Valderaduey, 

don Domingo del Río,
Ceinos de Campos, don Wen

ceslao Martínez,
Cuenca de Campos, don Beni

to Pérez Padilla.
Cogeces del Monte, don Fran

cisco Villar,
Canillas de Esgueva, don Víc

tor Fernández García,
Encinas de Esgueva, don Ece- 

quiel Escudero Sanz.
Fresno el Viejo, don Ignacio 

Mediero,
Fuente Olmedo, don Jesús To

ledano,
Fombellida, don Martino Es

cudero,
Fuensaldaña, don Teófilo Es

teban,
Fontihoyuelo, don Eduardo 

García,
Gómeznarro, don Juan Zamo

rano,
Gallegos de Hornija, don Seve

rino Bolzoni,
Gatón de Campos, don Ger

mán Burón,
Hornillos, don Ambrosio Ro

dríguez,'
Herrín de Campos, don Manuel 

Rojo,
Iscar, don Romualdo Hernan

sanz,
Lomoviejo, don Alfonso Téllez,
Langayo, don Justino Asenjo,
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Laguna dé Duero, don Elías 
Alonso.

Medina del Campo, don Pon
ciano Jiménez.

Mota del Marqués, don Cele
donio Calleja.

Matapozuelos, don Emiliano 
Rodríguez Olivar.

MegeCés, don Cirilo Sanz.
Mojados, don Teodoro Garcia, 
Muriel, don Justo Hurtado.
Moral de la Reina, don Eugenio 

Pérez.
Morales de Campos, don Aure

liano Cazurro.
Mudarra (La), don Pedro Moras.
Marzales, don Miguel Alonso.
Mucientes, don Baldomero Re

dondo.
Mayorga, don Gabriel Pérez.
Melgar de abajo, don Vicente 

Serinaldo.
Melgar de arriba, don Anasta

sio Alonso.
Monasterio de Vega, don Mar

celino Candelas.
Nava del Rey, don Cirilo Moro 

Colodrón.
Olmedo, don J. Manuel Se

rrano.
Olivares de Duero, don Tomás 

González.
Olmos de Esgueva, don Victo

riano Sanz.
Pozal de Gallinas, don Isaías 

Alonso.
Pozaldez, don Jesús Toledano.
Peñaflor de Hornija, don Igna

cio Bazaco.
Pobladura de Sotiedra, don 

Gregorio Argüello.
Pollos, don Mariano Diez.
Parrilla (La), don Mariano Gar

cía.
Pedraja de Portillo (La), don 

Samuel Bueno.
Pedrajas de San Esteban, don 

Nicolás Martín.
Portillo, don Emiliano Martín.
Palacios de Campos, don Be

nito Polo Vaquero.
Palazuelo de Vedija, don Res

tituto Martín.
Pozuelo de la Orden, don Oc

taviano Sanz.
Pedrosa del Rey, don Jerónimo 

Rodríguez.
Piña de Esgueva, don Argimiro 

García.
Puente Duero, don Mariano 

Alonso,
Quintanilla de abajo, don Vir

gilio Andrés Puertas.
Quintanilla de arriba, don Fran

cisco Otazo.
Quintanilla de Trigueros, don 

José Marcos.
Rodilana, don Segundo de la 

Calle.
Rubí de Bracamonte, don Is

mael López Tamariz.
Rueda, don Procopio Bayón.
Ríoseco, don Manuel Lobato.
Renedo de Esgueva, don Martín 

de la Riva.

Roales, don Secundino Cha
morro.

San Vicente del Palacio, don 
Nicolás Gil.

Seca (La), don Domingo Can
talapiedra.

Serrada, don Mariano Martínez.
San Cebrián de Mazote, don 

Baudilio Urueña.
San Pedro de Latarce, don 

Adriano Sánchez.
San Salvador, don Gabriel Car

mona.
Siete Iglesias de Trabancos, don 

Anastasio del Molino.
Sardón de Duero, don Julio de 

la Rosa Sanz.
Santa Eufemia, don José Urueña.
San Miguel del Pino, don Mel

chor Aina.
San Román de Hornija, don 

Julio de la Higuera.
Santovenia de Pisuerga, don 

José Labrador.
Simancas, don Adriano Blanco.
Saelices de Mayorga, don To

más Crespo.
Santervás de Campos, don Ma

nuel Agúndez Pardo.
Tiedra, don Agustín Esteban.
Torrelobatón, don Manuel Mar

tín.
Torrecilla de la Orden, don Ce

lestino Muñoz.
Tordehumos, don Juan Villa

nueva.
Tordesillas, don Juan Conde 

Arroyo.
Trigueros del Valle, dou Aure

lio Abril.
Traspinedo, don Santiago de 

Miguel.
Tudela de Duero, don Pablo 

Arranz.
Urueña, don Olivio Ramos.
Unión de Campos (La), don 

Marcelino Alonso.
Urones de Castroponce, don 

Alejo Castañeda Pérez.
Velascálvaro, don Valentín 

García.
Villanueva de Duero, don Cas

to Jorge.
Villaverde de Medina, don Pon

ciano Jiménez.
Vega de Valdetronco, don Feli

pe Sobejano.
Villalbarba, don Marcos Varela 

Carbajosa.
Villanueva de los Caballeros, 

don Baudilio Holguín.
Villardefrades, don Eustasio 

Fernández.
Villasexmir, don Honorio San

tamaría.
Villaveliid, don Agustín Es

teban.
Villafranca de Duero, don Ju

lián Hornillos.
Valdestillas, don Saturnino de 

Pedro,
Ventosa de la Cuesta, don Vi

dal Fernández.
Viana de Cega, don Antolín 

Díez,

Valbuena de Duero, don Teles- 
foro Martínez,

Valdenebro de los Valles, don 
Francisco Salamanca.

Valverde de Campos, don An
gel Ortega.

Villagarcía de Campos, don 
Tomás Vicente.

Villalba de los Alcores, don Es
teban Cabezudo.

Villamuriel de Campos, don 
Félix Aníbarro.

Villanueva de San Mancio, don 
Demetrio Hernando.

Velliza, don Eustaquio Torres,
Villalar de los Comuneros, don 

Hermógenes Rodríguez.
Valoria la Buena, don Elíseo 

Población.
Villanueva de los Infantes, don 

Restituto Veganzones.
Villarmentero de Esgueva, don 

Ambrosio Rodríguez.
Villavaquerín, don Hipólito de 

la Torre.
Villaco de Esgueva, don Quin

tín Burgueño.
Villabáñez, don Felicísimo 

Cuesta.
Villanubla, don Cándido Or

tega.
Valdunquillo, don Marcelino 

Alonso (de La Unión).
Villabaruz de Campos, don Ni

colás Rico.
Villacid de Campos, don Ho

norato Pérez.
Villafrades de Campos, don 

Teodoro Alonso Ramos.
Villagómez la Nueva, don Her

menegildo Gallego.
Villalba de la Loma, don Fer

mín Pisonero.
Villalón de Campos, don Lo

renzo Sarabia.
Villavicencio de los Caballeros, 

don Máximo Aguado.
Zarza (La), don Emiliano Gó

mez.
Zaratán, don Gerardo Domín

guez.
Calabazas, don Adolfo Conde.
Valladolid: Plaza, don Gonza

lo Iglesias Díez.
Campo de Marte, don Virgilio 

Mayo Rubio.
Argales, don José Rivero Moro.
Campillo, don Medardo Igle

sias Díez.
Fuente Dorada, don Mateo 

Rubio.
Museo, don Mateo Rubio,
Chancillería, don Mateo Rubio.
Portugalete, don Saturnino La

marca.
Puente Mayor, don Maurino 

Hernández.

Por el candidato don Eustaquio
Sanz Tremiño Pasalodos

Adalia, don Graciano Rodrí
guez Gañán.

Aguasal, don Vidal Rincón.
Aguilar de Campos, don Dioni

sio Nanclares Villalobos,

Alaejos, don Miguel Caballero.
Alcazarén, don Claudio Velas

co Vela.
Aldea de San Miguel, don Lá

zaro Ruano,
Aldeamayor de San Martín, don 

Félix Sanz.
Almaraz de la Mota, don Ole

gario Fernández.
Almenara de Adaja, don Aqui

lino Gómez.
Amusquillo, don Alejandro Re

dondo.
Arroyo, don Antonio Martín.
Ataquines, don Lucas Izquierdo 

García.
Bahabón, den Marcial Pascual.
Barcial de la Loma, don Vicen

te Vázquez,
Barruelo, don Mariano García.
Becilla de Valderaduey, don 

Mariano Lera Sánchez,
Benafarces, don Máximo Fer

nández Pérez,
Bercero, don Justo Moya Gu- 

tiérrrez,
Berceruelo, don Doroteo Orte

ga Infante,
Berrueces, don Andrés Val

buena.
Bobadilla del Campo, don Da

río Alonso,
Bocigas, don Lope Micande.
Bocos de Duero, don Elíseo 

Repiso.
Boecillo, don Rafael Ortega del 

Río.
Bolaños de Campos, don Fi

dencio Morilla.
Brahojos, don Melchor Sanz 

García,
Bustillo de Chaves, don Quini

dio Rodríguez,
Cabezón, don Isidoro Núñez,
Cabezón de Valderaduey, don 

Alejandro Pardo.
Cabreros del Monte, don To

más González,
Campaspero, don Francisco 

Pascual Morales,
Campillo (El), don Pedro Va

quero.
Camporredondo, don Dimas 

García.
Canalejas de Peñafiel, don Ju

lián del Pozo.
Canillas de Esgueva, don Gre

gorio Niño.
Carpio, don Gabriel Nieto 

Núñez.
Casasola de Arión, don Celes

tino Rico.
Castrejón, don Emilio Carbo

nero.
Castrillo de Duero, don Avelino 

González,
Castrillo Tejeriego, don Anto

nio Morales Carrasco,
Castrobol, don Rutilio Quin

tero.
Castrodeza, don Leovigildo Va

lles.
Castromembibre, don Eloy Al

varez,
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Castromonte, don Eleuterio 
Rodríguez Campos.

Castronuevo de Esgueva, don 
Pablo Torres.

Castronuño, don Eugenio Gon
zález.

Castroponce, don José Casta
ñeda.

Castroverde de Cerrato, don
Vicente del Olmo Mata,

Ceinos de Campos, don Félix 
Ramos Miguel.

Cervillego de la Cruz, don Se
rapio Garrido Gutiérrez,

Cigales, don Alfredo Barrigón 
Sanz,

Ciguñuela, don Gerardo Torres 
Mendiluce,

Cistérniga, don Mariano Gar
cía Crespo,

Cogeces de Iscar, don Pablo 
Fernández,

Cogeces del Monte, don Flo
rencio Peña Olmos. .

Corcos del Valle, don Marcial 
Peinador Martín.

Corrales de Duero, don Román 
Bombín.

Cubillas de Santa Marta, don 
Francisco Fernández.

Cuenca de Campos, don Benito 
Pérez Padilla.

Curiel, don Emilio Muñoz.
Encinas de Esgueva, don Teó

filo Martín Fernández.
Esguevillas de Esgueva, don 

Aproniano García,
Fombellida, don Tarsicio Mi

randa,
Fompedraza, don Elíseo Vegan

zones,
Fontihoyuelo, don Eduardo 

García,
Fresno el Viejo, don Francisco

Garzón, ,
Fuensaldaña, don Emilio Pa

rrado, .
Fuente el Sol, don Rafael Gon

zález Arévalo,
Fuente Olmedo, don Emiliano 

Rincón.
Gallegos de Hornija, don Ma

nuel Morchón.
Gatón de Campos, don Ro

mualdo Melero Lesmes.
Geria, don Mariano Olmedo.
Gomeznarro, don Félix Sanz 

Sarabia. .
Herrín de Campos, don Ciría

co Gil.
Hornillos, don Zacarías Ga

marra,
Iscar, don Zenón Ortega,
Laguna de Duero, don Gerardo 

Vázquez Gómez,
Langayo, don Simeón Rodrí

guez,
Lomóviejo, don Fermín Cerme

ño García,
Llano de Olmedo, don Pablo 

Molpeceres,
Manzanillo, don Matías Ma

drazo,
Marzales, don Perfecto Baraja 

Vargas,

Matapozuelos, don Julián Me
rino,

Matilla de los Caños, don Gre
gorio Villagarcía,

Mayorga, don Nicolás Monca
da Palmero,

Medina del Campo, don Pedro 
Lambás Reguero,

Medina de Ríoseco, don Vicen
te Pastor.

Megeces, don Jesús Cisneros 
Cuadrado.

Melgar de abajo, don Manuel 
Villalba.

Melgar de arriba, don Antonio 
Huidobro Torbado.

Mojados, don Román Cubero 
Villarreal.

Monasterio de Vega, don Angel 
Gago Espinel,

Montealegre, don Doroteo Mu
cientes,

Montemayor de Pililla, don 
Gonzalo Gómez Martín,

Moral de la Reina, don Marcelo 
Brezmes,

Moraleja de las Panaderas, don 
Sergio Nieto Nieto,

Morales de Campos, don Eduar
do Urueña González.

Mota del Marqués, don Mauro 
Soto,

Mucientes, don Nicolás Barri
gón,

Mudarra (La), don Feliciano 
Gregorio,

Muriel de Zapardiel, don Eme
terio Sanz,

.Nava del Rey, don Sixto López.
Nueva Villa de las Torres, don 

Máx;imo Gómez.
Olivares de Duero, don Jesús 

de la Fuente,
Olmedo, don Pedro Fernández,
Olmos de Esgueva, don Ma

nuel de las Moras,
Olmos de Peñafiel, don Bene

dicto Arranz Francisco,
Padilla de Duero, don Gregorio 

Sanz Martínez,
Palacios de Campos, don Este

ban Mañueco,
Palazuelo de Vedija, don An

drés Fernández López,
Parrilla (La), don Toribio Sanz,
Pedraja de Portillo (La), don

Calixto Méndez,
Pedrajas de San Esteban, don 

José Bocos Santa María.
Pedrosa del Rey, don Nicolás 

Miguel.
Peñafiel, don Miguel Rico Moya.
Peñaflor de Hornija, don Aman

cio Real.
Pesquera de Duero, don Ma

nuel Carrascal.
Piña de Esgueva, don Genadio 

García,
Piñel de abajo, don Fidel Sanz,
Piñel de arriba, don Benedicto 

Alonso Prieto,
Pobladura de Sotiedra. don 

Constantino Cabezón,
Pollos, don Aurelio Galván 

Galván.

Portillo, don Gerardo del Río 
Hortega.

Pozal de Gallinas, don Eugenio 
Blanco del Río.

Pozaldez, don José Cantalapie
dra.

Pozuelo de la Orden, don Me
lecio Gutiérrez,

Puente Duero, don Alejandro 
Molina,

Puras, don Alfredo Arroyo,
Quintanilla de abajo, don Elifio 

Martín,
Quintanilla de arriba, don Mar

celino Pascual,
Quintanilla del Molar, don Teo- 

tiste Paino.
Quintanilla de Trigueros, don 

Estanislao Noriega.
Rábano, don Rufino Velasco.
Ramiro, don Salvador Nieto,
Renedo de Esgueva, don Maria

no Calderón,
Roales, don Cándido Blanco, 
Robladillo, don Restituto Gó

mez,
Rodilana-; don Juan Muñoz,
Roturas, don Victoriano Bom

bín,
Rubí de Bracamonte, don Pío 

Pastor,
Rueda, don Indalecio Dávila Gil,
Saelices de Mayorga, don Mi

guel Ramos del Pozo,
Salvador de Zapardiel, don 

José María Olmo,
San Cebrián de Mazote, don 

Eleuterio Cuadrado,
San Llorente, don Gerardo Zo

rita,
San Martín de Valvení, don 

Justiniano Martínez.
San Miguel del Arroyo, don 

Florencio Sastre Renedo.
San Miguel del Pino, don Fruc

tuoso Gutiérrez.
San Pablo de la Moraleja, don 

Adalberto Escudero.
San Pedro de Latarce, don Ar

cadio Deza González,
San Pelayo, don Gonzalo Gon

zález,
San Román de Hornija, don 

Manuel Celemín Mozo,
San Salvador, don Leovigildo 

García.
Santa Eufemia del Arroyo, don 

Juan Martín.
Santervás de Campos, . don 

Gaudencio Redondo,
Santibáñez de Valcorba, don 

Amado Parra Calvo,
Santovenia de Pisuerga, don 

Faustino Pérez González,
San Vicente del Palacio, don 

Telesforo Fernández Morales,
Sardón de Duero, don Lorenzo 

Suárez,
Seca (La), don Adalberto Can

talapiedra,
Serrada, don Alberto Gutiérrez,
Siete Iglesias de Trabancos, 

don Antonio Arias,
Simancas, don Patricio Mo

rais,

Tamariz de Campos, don Gon
zalo Delgado.

Tiedra, don Herculano Pinilla.
Tordehumos, don José Yáñez 

Cartón.
Tordesillas, don Antíoco Mor

chón Cano.
Torrecilla de la Abadesa, don 

Telino González.
Torrecilla de la Orden, don 

Blas Martín.
Torrecilla de la Torre, don Ma

riano Sánchez.
Torre de Esgueva, don Ignacio 

Mieres de la Fuente.
Torre de Peñafiel, don Eloy 

Arribas.
Torrelobatón, don Martín Puer

ta García.
Torrescárcela, don Clodoaldo 

Méndez.
Traspinedo, don Hipólito Pa

rra Recio.
Trigueros del Valle, don Félix 

Santiago. -
Tudela de Duero, don Ceferino 

Olmedo Bermejo.
Unión de Campos (La), don Fe

liciano Rodríguez.
Urones de Castroponce, don 

Emiliano Rodríguez.
Urueña, don Andrés Guerra 

Vallecillo.
Valbuena de Duero, don Qui

rino Nieto,
Valdearcos de la Vega, don Fé

lix Mínguez.
Valdenebro de los Valles, don 

Santos Argüello.
Valdestillas, don Hipólito Es

teban Fadrique.
Valdunquillo, don Pedro Sa

lado.
Valoria la Buena, don Juan 

González,
Valverde de Campos, don Mi

guel Blanco,
Valladolid, don Alfredo Escri

bano Rojas,
Vega de Ruiponce, don Dioni

sio García.
Vega de Valdetronco, don Abi

lio Salgado Calvo,
Velascálvaro, don Santos Cha

rro Gómez,
Velilla, don Indalecio Higuera, 
Velliza, don Angel Ruiz Blanco.
Ventosa de la Cuesta, don Moi

sés Fernández.
Viaña de Cega, don Alejandro 

Medrano González.
Viloria, don Julio Velasco,
Villabáñez, don Santos Montes.
Villabaruz de Campos, don Eu

sebio Ruiz.
Villabrágima, don Cecilio Yáñez.
Villacarralón, don Mauricio Par- 

.do Rojo.
Villacid de Campos, don Fran

cisco Collantes.
Villaco, don Pablo Gómez 

.Aragón.
Villacreces, donValentín Godos.
Villaesper, donOctaviano 

Alonso.
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Villafrades de Campos, don VP 
cente Rodríguez.

Villafranca de Duero, don MP 
guel Pamparacuatro Seco.

Villafrechós, don Pascasio He- 
rrera Blanco.

Villafuerte, don Emeterio To
quero Francia,

Villagarcía de Campos, don An 
timo Cabezas,

Villagómez la Nueva, don Ni
canor Martínez,

Villalán de Campos, don Rai
mundo Núñez.

Villalar de los Comuneros, don 
Marceliano Marcos Salgado.

Villalba de Adaja, don Victori
no Pisonero.

Villalba de la Loma, don Fer
mín Pisonero Mañueco.

Villalba de los Alcores, don Fé
lix Moral.

Villalbarba, don Eulogio Pérez 
Manso. .

Villalón de Campos, don Mateo 
Cantero García.

Villamuriel, don Luis Aguado.
Villán de Tordesillas, don Ti

moteo González.
Villanubla, don Mauro Alonso 

Gil.
Villanueva de Duero, don Emi

lio Pérez Choya.
Villanueva la Condesa, don 

Marcelino Pardo.
Villanueva de los Caballeros, 

don fusto Ortega.
Villanueva de los Infantes, don 

Manuel Coloma.
Villanueva de San Mancio, don 

Mancio Gutiérrez.
Villardefrades, don Aurelio Ce

rezo.
Villarmentero de Esgueva, don 

Ramón Torres Martín.
Villasexmir, don Siro Bayón.
Villavaquerín, don Alejandro 

Gutiérrez Rivera.
Villavellid, don Modesto Fer

nández.
Villaverde de Medina, don Fe

lipe H. Barrocal.
Villavicencio de los Caballeros, 

don Luis Fernández.
Villavieja del Cerro, don Eufe

miano Cano Cano.
Wamba, don Antoliano Pérez 

Pérez.
Zaratán, don Antonio Gonzá

lez Moral.
Zarza (La), don Florencio Mar

tín Hurtado,
Zorita de la Loma, don Cres

cencio Rojo,

iVlUlllCIPIIIi
Núm, 3,403

Ayuntamiento de Valladolid

ANUNCIO

Acordado por el Excelentísimo 
Ayuntamiento, en sesión celebra
da el día 24 del actual, proveer, 

mediante concurso, la plaza de 
Director de Jardines, Paseos y 
Arbolados, que en la actualidad 
está vacante, por el presente se 
anuncia dicho concurso, que se 
sujetará a las siguientes bases:

1 .^ Ser español, mayor de 25 
años y menor de 45,

2 ,^ Observar buena conducta,
3 .® Carecer de antecedentes 

penales, ‘
4,“^ No padecer enfermedad ni 

defecto físico que imposibiliten 
para el ejercicio del mencionado 
cargo,

5,^ Acreditar poseer conoci
mientos especiales de arboricultu
ra, horticultura y floricultura, a 
cuyo fin pueden presentarse cuan
tos títulos, certificaciones y do
cumentos sean pertinentes a este 
fin,

6,^ La Comisión de Obras, 
asesorada por los Técnicos que 
considere necesarios, examinará 
los documentos presentados y 
elevará la propuesta al Excelen
tísimo Ayuntamiento, quedando 
facultada para exigír pruebas 
prácticas, si lo estima necesario.

7 .® Se considerará incompa
tible el cargo de Director de Jar
dines, Paseos y Arbolado, con 
cualquiera otro que impida, al 
que resulte nombrado, prestar 
diariamente sus servicios a la 
Corporación en las horas en que 
lo hace el personal de Jardines. 

8 .® Será preciso acreditar prác
tica de jardinería, multiplicación 
de plantas, paisajista y aptitud 
para el dibujo y trazado de jardi
nes, En igualdad de circunstan
cias serán preferidos los que po
sean títulos de estudios relacio
nados con la profesión.

9 .® El que resulte agraciado 
disfrutará el sueldo consignado 
en presupuesto.

10 . Las instancias y demás 
documentos justificativos, se pre
sentarán en la Secretaría Gene
ral, Registro de entrada de docu
mentos, en horas de oficina y 
durante el plazo de veinte días 
hábiles que empezarán a contarse 
desde el siguiente al en que apa
rezca inserto este anuncio en el 
«Boletín Oficial» de esta pro
vincia.

Valladolid, 25 de Septiembre de 
1931.—El Alcalde, F. Landrove.

Núm. 3.390

Castromonte

Aprobado por este Ayunta- 
• miento el presupuesto municipal 
extraordinario, formado para el 
año actual y a efectos de sanea
miento del término municipal, 
queda expuesto al público en la 
Secretaría de este Ayuntamiento, 
por espacio de quince días a fin 

de que los contribuyentes o Enti
dades puedan presentar en el 
plazo de quince días las reclama
ciones que consideren justas ante 
quien y como correspondan con 
arreglo a lo que determina el ar
tículo 300 del Estatuto munici
pal, pasado éste no se admitirán 
las que se presenten.

Castromonte, 22 de Septiembre 
de 1931. —El Alcalde, Roque He
rrero.

Núm. 3.397

Iscar

El día 6 de Octubre próximo, y 
hora de las once, tendrá lugar en 
esta Alcaldía la subasta para la 
enajenación de 71 rollos de ma
dera y 23 rollos de leña, proce
dentes de los montes de esta Co
munidad de villa y tierra, bajo el 
tipo de tasación de 484 pesetas y 
88 céntimos.

El mismo día y hora de las do
ce de su mañana, se celebrará la 
subasta de 43 rollos de madera y 
16 rollos de leña, procedentes del 
monte «Concejo», de estos pro
pios, bajo el tipo de tasación de 
263 pesetas y 62 céntimos.

Las proposiciones se harán por 
pliegos cerrados, extendidas en 
papel de la clase 6.®, ajustadas al 
modelo que se inserta al final del 
pliego de condiciones, que se 
halla expuesto al público en la 
Secretaría de este Ayuntamiento.

Iscar, 24 de Septiembre de 1931. 
— El Alcalde-Presidente, Mariano 
Manso.
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Núm. 3.363

Palacios de Campos

Formado por la Comisión mu
nicipal el proyecto de presupuesto 
ordinario para el próximo ejerci
cio de 1932, estará de manifiesto al 
público en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, por espacio de 
ocho días, con arreglo al artículo 
295 del vigente Estatuto munici
pal, durante cuyo plazo podrá 
todo habitante del término for
mular respecto al mismo, las re
clamaciones u observaciones que 
estime convenientes.

Palacios de Campos, 22 de Sep
tiembre de 1931.-El Alcaide, Mar
tiniano Sánchez.

Núm. 3.377

Simancas

El día 30 del actual, a las doce 
horas del mismo, tendrá lugar en 
esta Casa Consistorial la subasta 
del fruto de piña del pinar «Pim
pollada», de los propios de esta vi
lla, bajo el tipo de 750 pesetas con 

arreglo a los pliegos de condicio
nes facultativas y económicas que 
en la Secretaría de la Corpora
ción se hallan expuestos al públi
co a disposición de quienes de
seen examinarlos y a los cuales 
han de someterse expresamente 
los licitadores y el que resulte re
matante.

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento.

Simancas, 22 de Septiembre de 
1931.—El Alcalde. Pablo Sanz.
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aoiyiiifisTiniGiDyE jusíifiin
Juzgados de primera instancia 

e instrucción

Núm. 3.408

VALLADOLID. - AUDIENCIA
EDICTO

Don Eduardo Ibáñez Cantero, 
Juez de primera instancia del 
distrito de la Audiencia de Va
lladolid.

Hago saber: Que por el presen
te edicto se anuncia la muerte 
sin testar de don Florencio Díez 
Saldaña, que tuvo lugar en esta 
ciudad el veinticinco de Julio úl
timo, hijo de Mariano y Daniela, 
difuntos, natural de Frómista, 
casado con doña Mercedes Meri
no Váscones, quien ha reclamado 
la herencia, no habiendo aquél de
jado ascendientes ni descendien
tes, y se llama a los parientes 
que se crean con igual o mejor 
derecho que la doña Mercedes a 
la herencia, que podrán reclamar 
en este Juzgado dentro de treinta 
días.

Valladolid, diez y siete de Sep
tiembre de mil novecientos trein
ta y uno.—Eduardo Ibáñez.—El 
Secretario, Alfredo Suárez Inclán.
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MUIlEHIIIbES
Núm. 3.409

Comandancia de la Guardia ci
vil de Valladolid

ANUNCIO

El día 4 de Octubre próximo, a 
las once horas, tendrá lugar en 
esta Casa-Cuartel, Fabioneli, nú
mero 1, la venta en pública su
basta, por pujas a la llana, de las 
escopetas recogidas a infractores 
de la vigente ley de Caza. .

Valladolid, 27 de Septiembre de 
1931.—El primer Jefe, Julio Alva
rez Esteban.

Imprenta de la Diputación provincial
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